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Red de Salud Hualgayoc y Municipalidad supervisan
boticas y farmacias en Bambamarca
---

Por: Oficina de Comunicaciones

La Red Integrada de Salud (RIS) de la provincia de Hualgayoc, en coordinación con representantes de la Municipalidad Provincial, llevó a cabo

una jornada de supervisión en boticas y farmacias de la ciudad de Bambamarca.

La intervención buscó verificar la comercialización de productos de salud y nutrición no autorizados. El equipo fiscalizó la venta del producto Nan

Supreme PEO2, prohibido por DIGESA, además de inspeccionar la presencia de otros artículos vencidos en los estantes.

Durante la supervisión se revisó la fecha de vencimiento de productos como pastas dentales, leches enriquecidas y aguas minerales. La acción

busca garantizar que solo productos seguros y autorizados sean dispensados a los consumidores.

La RIS y la Municipalidad Provincial de Hualgayoc mantienen el compromiso de vigilar el cumplimiento de las normas sanitarias en

establecimientos farmacéuticos de la jurisdicción.


